
MÓDULO 1. Parte 1

MARCO NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA GESTIÓN 
Y REDUCCIÓN  DEL RIESGO DE DESASTRES



CONTENIDO

➢Definición del Riesgo. Qué es la Gestión

y la Reducción del Riesgo de desastres.

• Evolución del Concepto. Marcos

normativos internacionales. Historia.

• Hyogo.

• Sendai.

• Paris.

• Cambio climático y Adaptación.

➢Marco Normativo Nacional.

• Creación de la SEN. Historia.

• La constitución Nacional y su

vínculo con la GRRD.

• La PNGRRG.

• El PNIMS.

➢Roles institucionales en los

gobiernos subnacionales.



OBJETIVO

Conocer y comprender el marco internacional sobre gestión y reducción del riesgo

de desastres y la adaptación al cambio climático.



METODOLOGÍA

La metodología de enseñanza se basará en la modalidad virtual con cuatro horas de clases

síncronas y cuatro horas de clases asíncronas entre semana.

La plataforma para el desarrollo de clases, integración de materiales didácticos, entrega de

tareas, y foros será la plataforma institucional EDUCA.

Para la realización de clases síncronas se utilizará la plataforma Google Meet cuyo enlace se

encontrará en EDUCA.



RECURSOS DIDÁCTICOS

• Esta material denominado M1_GRRD_INTERNACIONAL.pdf.

• Material de Lectura del MODULO 1.

• Guía de evaluación del MODULO 1.



ESTRATEGIAS EVALUATIVAS
La evaluación del modulo considerará los siguientes aspectos:

Prueba formativa sobre contenido del MODULO 1 50 %

Trabajos prácticos y participación en los foros 50 %

Total 100 %

Serán considerados además los siguientes indicadores.

Asistencia de en las clases síncronas y asíncronas.

Entrega los trabajos en el plazo establecido.





Gestión y Reducción del Riesgo de Desastres

Para la República del Paraguay la gestión y reducción de riesgos de desastres es un proceso

social cuyo fin último es la prevención, la reducción y el control permanente de los factores

de riesgo de desastres en la sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante

situaciones de desastres, considerando las políticas nacionales, con especial énfasis

aquellas relativas a economía, ambiente, seguridad, defensa nacional y territorial, de

manera sostenible.



Conceptos: DESASTRE

Interrupción en el funcionamiento de una

comunidad o sociedad que ocasiona una gran

cantidad de daños y pérdidas, tanto de vidas

humanas, como materiales, económicos y

ambientales que exceden la capacidad de la

comunidad o sociedad afectada para hacer

frente a la situación mediante el uso de sus

propios recursos.



Conceptos: Emergencia

Una emergencia es una condición

amenazante que requiere de la toma

de decisiones urgentes. Una acción

eficaz de emergencia puede evitar que

un evento escale hasta el punto de

convertirse en un desastre.



Gestión del Riesgo

• Herramientas, elementos, medidas articuladas y dirigidas a la intervención de la

amenaza y la vulnerabilidad para disminuir o mitigar los riesgos.

• El énfasis principal es la prevención y la mitigación.

• Es necesaria una teoría holística, multidiciplinaria, transdiciplinaria, dinámica y compleja

“Parte de la mejora de las condiciones de vida para el ser humano consiste en lograr un

mayor nivel de seguridad y supervivencia en relación con las acciones y reacciones del

entorno a través de la comprensión de la interacción del mismo con el medio ambiente”

(Duque, 1990).



Gestión del Riesgo y Gestión del Desarrollo



Gestión del Riesgo y Gestión del Desarrollo





Fuente: Prepárate NC



Evolución de los Marcos Internacionales



El Marco de Acción  de Hyogo 2005-2015

El Marco de Acción de Hyogo abarca los desastres causados por

amenazas de origen natural y los desastres y riesgos ambientales

y tecnológicos conexos. Refleja, por tanto, un enfoque integral de

la gestión del riesgo de desastres que prevé amenazas múltiples y

la posible relación entre ellos, que puede tener importantes

consecuencias en los sistemas sociales, económicos, culturales y

ambientales.





El Marco de Acción  de Sendai 2015-2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible
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El Marco de Acción  de Sendai 2015-2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible

En el año 2016 se firma el decreto presidencial N°

5965 “Por el cual se adopta el objetivo, las prioridades

y las metas globales del Marco de Sendai para la

reducción del riesgo de desastres 2015-2030”,

adoptado por la tercera Conferencia Mundial de las

Naciones Unidas celebrada en Sendai, Japón, en

marzo de 2015, con el apoyo de la Oficina de las

Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de

Desastres



El Acuerdo de París
El Acuerdo de París es el primer compromiso verdaderamente global para luchar contra la

crisis climática. En 2015, 195 países y la Unión Europea firmaron un extenso y único acuerdo

que tiene como objetivo mantener el calentamiento global muy por debajo de los 2°C, incluso

los 1.5°C.

A diferencia de otros intentos anteriores fallidos, este histórico acuerdo tuvo éxito ya que

permitió a cada país establecer sus propios objetivos de reducción de emisiones y adoptar

sus propias estrategias para alcanzarlos

Los gobiernos de las naciones no pueden enfrentar este desafío por sí solos.

Afortunadamente, el Acuerdo de París reconoce explícitamente el papel de los

gobiernos locales, las empresas, los inversionistas, la sociedad civil, los sindicatos, las

grupos religiosos y las instituciones académicas como fundamentales para alcanzar la

meta de 1.5°C.



10 claves del Acuerdo de París



Ratificación del Acuerdo de París

Paraguay ratifica el Acuerdo de París mediante la Ley N°

5681/2016 donde en su art. 1° menciona:

“Apruébase el “Acuerdo de París sobre el Cambio

Climático”, aprobado en París el 12 de diciembre de

2015, en ocasión de la 21a Conferencia de las Partes

(COP21) y firmado por la República del Paraguay, el 22

de abril del año en curso, en la cumbre de Jefes y Jefas

de Estados en las Naciones Unidas con sede en Nueva

York”.



CAMBIO CLIMÁTICO Y ADAPTACIÓN

Las emisiones de gases de efecto invernadero cubren la Tierra y retienen el calor del sol. Esto conduce al

calentamiento global y al cambio climático. El mundo se está calentando más rápidamente que en cualquier

otro momento de la historia registrada.

Se denomina cambio climático a la variación

global del clima de la Tierra debido a causas

naturales, pero principalmente a la acción

humana, que se traduce en quema de

combustibles fósiles, pérdida de bosques y otras

actividades producidas en el ámbito industrial,

agrícola y transporte, entre otros.



EL IPCC

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático o Panel Intergubernamental del Cambio

Climático, conocido por el acrónimo en inglés IPCC (Intergovernmental Panel on Climate Change), es una

organización intergubernamental de las Naciones Unidas​ cuya misión es proveer al mundo con una opinión

objetiva y científica sobre el cambio climático, sus impactos y riesgos naturales, políticos y económicos y las

opciones de respuesta posibles.

Los informes del IPCC cubren la información científica, técnica y

socioeconómica relevante para entender la base científica del riesgo del

cambio climático inducido por el hombre, sus potenciales impactos y

opciones para la adaptación y mitigación.



HISTÓRICO DE REPORTES CLAVES DEL IPCC
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Este material ha sido elaborado en el marco del Proyecto “ASUNCIÓN, CIUDAD VERDE DE LAS AMÉRICAS –
VIAS A LA SUSTENTABILIDAD” bajo la “Consultoría para el desarrollo y ejecución de un curso de 

formación avanzada en gestión y reducción de riesgos de desastres”.
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